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I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Consejería de Economía, Empleo y Competitividad

7 RESOLUCIÓN de 29 de abril de 2020, de la Consejería de Economía, Empleo y
Competitividad, por la que se hace pública la formalización de los lotes 1, 4, 7, 8
y 10 y la declaración de desierto del lote 2, del contrato titulado “Contratación
de cursos de formación profesional para el empleo en el Centro de Formación
Profesional para el Empleo en Edificación y Obra Civil” (CRN Paracuellos) (10
lotes).

1. Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Consejería de Economía, Empleo y Competitividad.
b) Dependencia que tramita el expediente: Área de Contratación de la Secretaría Ge-

neral Técnica.
c) Número de expediente: C-241A/005-19 (A/SER-007920/2019).
d) Dirección de Internet del “perfil del contratante”. Portal de la Contratación Públi-

ca de la Comunidad de Madrid (http://www.madrid.org/contratospublicos).

2. Objeto del contrato:

a) Tipo de contrato: Servicios.
b) Descripción del objeto: Contratación de cursos de formación profesional para el

empleo en el Centro de Formación Profesional para el Empleo en Edificación y
Obra Civil (CRN Paracuellos) (10 lotes).

c) División por lotes y número de lotes:

Lotes: Sí. Número de lotes: 10.

Denominación:

— Lote 1: Proyectos y control de obras.
— Lote 2: Proyectos de rehabilitación e interiorismo.
— Lote 4: Sistemas constructivos.
— Lote 7: Instalaciones en edificación.
— Lote 8: Jardinería.
— Lote 9: Logística.
— Lote 10: Drones en construcción.

d) CPV: 80531200-7.
e) Acuerdo marco (si procede): No.
f) Sistema dinámico de adquisición (si procede): No.
g) Medio y fecha de publicación del anuncio de licitación:

— “Perfil del contratante” de 27 de septiembre de 2019.
— “Diario Oficial de la Unión Europea” de 27 de septiembre de 2019.
— BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 1 de octubre de 2019.

h) Compra pública innovadora: No.

3. Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto con pluralidad de criterios.

4. Valor estimado del contrato: 2.251.271,00 euros. Valores estimados de cada lote
según lo establecido en el apartado 4 de la cláusula 1.a del Pliego de Cláusulas Administra-
tivas Particulares.
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5. Presupuesto base de licitación:

— Importe neto: 2.251.271,00 euros.
— Importe total: 2.251.271,00 euros. (Actividad exenta de IVA conforme a lo dis-

puesto en el artículo 20.1, n.o 9, de la Ley 37/1992, del Impuesto sobre el Valor
Añadido). Los importes de los lotes se desglosan según lo establecido en el apar-
tado 4 de la cláusula 1.a del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

6. Formalización del contrato:

Lote 1: Proyectos y control de obras.

a) Fecha de adjudicación: 12 de febrero de 2020.
b) Fecha de formalización del contrato: 12 de marzo de 2020.
c) Contratista: María Josefa Zango Pascual (NIF: ***0133**).
d) Importe de adjudicación: 134.420,00 euros.

— Importe neto: 134.420,00 euros.
— IVA: Exento.
— Importe total: 134.420,00 euros.

e) Ventajas de la oferta adjudicataria: Ser la oferta con la mejor relación calidad-
precio, atendiendo a los criterios de adjudicación señalados en el Pliego de Cláu-
sulas Administrativas Particulares.

Lote 2: Proyectos de rehabilitación e interiorismo.

Lote declarado desierto por Orden de la Consejería de Economía, Empleo y Competi-
tividad de fecha 10 de febrero de 2020.

Lote 4: Sistemas constructivos.

a) Fecha de adjudicación: 12 de febrero de 2020.
b) Fecha de formalización del contrato: 11 de marzo de 2020.
c) Contratista: López de Santiago Consultores, S. L. (CIF: B84947944).
d) Importe de adjudicación: 171.030,00 euros.

— Importe neto: 171.030,00 euros.
— IVA: Exento.
— Importe total: 171.030,00 euros.

e) Ventajas de la oferta adjudicataria: Ser la oferta con la mejor relación calidad-
precio, atendiendo a los criterios de adjudicación señalados en el Pliego de Cláu-
sulas Administrativas Particulares.

Lote 7: Instalaciones en edificación.

a) Fecha de adjudicación: 12 de febrero de 2020.
b) Fecha de formalización del contrato: 11 de marzo de 2020.
c) Contratista: Asociación de Empresas del Sector de las Instalaciones y la Energía

(AGREMIA) (CIF: G78029204).
d) Importe de adjudicación: 310.500,00 euros.

— Importe neto: 310.500,00 euros.
— IVA: Exento.
— Importe total: 310.500,00 euros.

e) Ventajas de la oferta adjudicataria: Ser la oferta con la mejor relación calidad-
precio, atendiendo a los criterios de adjudicación señalados en el Pliego de Cláu-
sulas Administrativas Particulares.

Lote 8: Jardinería.

a) Fecha de adjudicación: 12 de febrero de 2020.
b) Fecha de formalización del contrato: 11 de marzo de 2020.
c) Contratista: López de Santiago Consultores, S. L. (CIF: B84947944).
d) Importe de adjudicación: 143.090,00 euros.

— Importe neto: 143.090,00 euros.
— IVA: Exento.
— Importe total: 143.090,00 euros.
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e) Ventajas de la oferta adjudicataria: Ser la oferta con la mejor relación calidad-
precio, atendiendo a los criterios de adjudicación señalados en el Pliego de Cláu-
sulas Administrativas Particulares.

Lote 10: Lotes en construcción.
a) Fecha de adjudicación: 12 de febrero de 2020.
b) Fecha de formalización del contrato: 11 de marzo de 2020.
c) Contratista: Dron Arena, S. L. (CIF: B87785069).
d) Importe de adjudicación: 225.000,00 euros.

— Importe neto: 225.000,00 euros.
— IVA: Exento.
— Importe total: 225.000,00 euros.

e) Ventajas de la oferta adjudicataria: Ser la oferta con la mejor relación calidad-
precio, atendiendo a los criterios de adjudicación señalados en el Pliego de Cláu-
sulas Administrativas Particulares.

7. Fecha de envío del anuncio al “Diario Oficial de la Unión Europea”: 30 de abril
de 2020.

Madrid, a 29 de abril de 2020.—El Secretario General Técnico de la Consejería de
Economía, Empleo y Competitividad, Ignacio Gutiérrez Llano.

(03/9.953/20)
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